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Organización de los trabajos de la Cumbre

Proyecto de decisión presentado por el Presidente en nombre de la Mesa

Cuestiones relacionadas con la organización de los trabajos
durante la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible

La Comisión sobe el Desarrollo Sostenible, constituida en Comité Preparato-
rio, recordando la decisión de su período de sesiones de organización titulada “Or-
ganización provisional de los trabajos durante la Cumbre Mundial sobre el Desarro-
llo Sostenible”, y recordando también la resolución 56/226 de la Asamblea General,
de 24 de diciembre de 2001, en la que la Asamblea pidió a la Comisión sobre el De-
sarrollo Sostenible, constituida en Comité Preparatorio de la Cumbre Mundial sobre
el Desarrollo Sostenible, que adoptara decisiones sobre las demás cuestiones pen-
dientes relacionadas con la organización de los trabajos de la Cumbre, incluidos los
detalles concretos sobre la serie de actos que habían de celebrarse de forma conjunta
con los interesados, el breve acto en que participarían una serie de interesados al ni-
vel más alto de representación de los grupos principales y de los gobiernos, y las
mesas redondas que se celebrarían a nivel de Jefes de Estado o de Gobierno:

a) Decide que la serie de actos que han de celebrarse de forma conjunta con
los interesados y que, de conformidad con la decisión adoptada por el Comité Prepa-
ratorio en su primer período de sesiones, tendrán lugar en el Pleno durante la prime-
ra semana de la Cumbre brindarían una oportunidad para:

i) Reconocer las actividades conjuntas e iniciativas organizadas por gobier-
nos, organizaciones internacionales y grupos principales en apoyo de la aplica-
ción del Programa 21 y los resultados de la Cumbre;

ii) Promover nuevas actividades conjuntas e iniciativas en apoyo de la apli-
cación del Programa 21 y los resultados de la Cumbre;
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iii) Determinar esferas que no hayan atraído actividades conjuntas y que re-
querirían una labor ulterior después de finalizada la Cumbre;

iv) Celebrar un debate interactivo con la participación de los jefes de organi-
zaciones internacionales e instituciones financieras sobre la función de las ins-
tituciones multilaterales en la aplicación del desarrollo sostenible a todos los
niveles;

b) Decide también que el debate general entre los Jefes de Estado o de Go-
bierno en el Pleno tenga lugar el lunes 2 de septiembre (sesiones de la mañana, la
tarde y la noche, si es necesario), el martes 3 de septiembre (sesiones de la mañana,
la tarde y la noche, si es necesario) y el miércoles 4 de septiembre de 2002 (sesión
de la mañana), y que la duración máxima de las declaraciones sea de siete minutos.
La lista de oradores se establecerá por sorteo;

c) Decide además, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 supra,
que las declaraciones generales de las delegaciones que no estén representadas a ni-
vel de Jefe de Estado o de Gobierno, las de las entidades, organizaciones interguber-
namentales y otras entidades que hayan recibido una invitación permanente de la
Asamblea General de las Naciones Unidas para participar en calidad de observado-
res en las sesiones y trabajos de todas las conferencias internacionales convocadas
bajo sus auspicios, los organismos especializados y otras organizaciones interguber-
namentales, órganos interesados de las Naciones Unidas, representantes de las prin-
cipales organizaciones no gubernamentales y de otros grupos importantes acredita-
dos ante la Cumbre por miembros asociados de las comisiones regionales se hagan
en el Pleno durante los días jueves 29 de agosto y viernes 30 de agosto de 2002. La
lista de oradores se determinará por sorteo con arreglo al protocolo habitual, en vir-
tud del cual los ministros hacen uso de la palabra en primer término, seguidos de los
demás jefes de delegación y de los observadores;

d) Decide que el breve acto en que participarán una serie de interesados al
nivel más alto de representación de los grupos principales y de los gobiernos tenga
lugar el miércoles 4 de septiembre de 2002, una vez concluido el debate general en
el Pleno y antes de la aprobación de los documentos finales y de la clausura de la
Cumbre. El objetivo de este acto sería proporcionar a todos los grupos principales
un foro para renovar su compromiso de apoyar el desarrollo sostenible y de aplicar
el Programa 21 y los resultados de la Cumbre;

e) Decide también que, simultáneamente con el debate general, se celebren
cuatro mesas redondas, a nivel de Jefes de Estado o de Gobierno, con un tema co-
mún a todas ellas: “¡Logrémoslo!”. Las mesas redondas se celebrarán el lunes 2 de
septiembre de 2002, de 10.00 a 13.00 horas, el martes 3 de septiembre, de 10.00 a
13 horas y de 15.00 a 18.00 horas, y el miércoles 4 de septiembre, de 10.00 a 13.00
horas, y tendrán las siguientes modalidades:

i) Cada una de las mesas redondas tendrá una capacidad de setenta puestos:
hasta cincuenta puestos para las delegaciones gubernamentales y veinte para
los demás participantes, incluidos los organismos especializados de las Nacio-
nes Unidas y organizaciones conexas y grupos principales;

ii) Ningún Estado, organización internacional o representante de un grupo
principal podrá participar en más de una de las mesas redondas;
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iii) Sólo los Jefes de Estado o de Gobierno que participen en una mesa re-
donda podrán ser acompañados por otra persona, que se sentará detrás de ellos;

iv) En general, sólo los Jefes de Estado o de Gobierno serán invitados a ha-
cer uso de la palabra durante las mesas redondas;

v) Podrá invitarse a hacer uso de la palabra en las mesas redondas a un nú-
mero limitado de jefes de organizaciones u organismos de las Naciones Uni-
das, que sean miembros de la Junta de Coordinación de los Jefes Ejecutivos
del sistema de las Naciones Unidas, así como a los jefes ejecutivos principa-
les de empresas privadas y representantes de nivel análogo de otros grupos
principales;

vi) Las mesas redondas serán presididas por Jefes de Estado o de Gobierno,
quienes serán invitados por el Presidente de la Cumbre a desempeñar esa fun-
ción. Las presidencias de las cuatro mesas redondas corresponderán al Grupo
de Estados de Asia, al Grupo de Estados de Europa Oriental, al Grupo de Esta-
dos de América Latina y el Caribe y al Grupo de Estados de Europa Occidental
y otros Estados;

vii) La Secretaría invitará a los Estados a inscribirse a fin de participar en una
de las mesas redondas con anticipación a la Cumbre, teniendo presente que el
número total de Estados que participen en cada una de las mesas no deberá ser
superior a cincuenta, según lo dispuesto en el apartado i) del párrafo 5;

viii) Las actuaciones de las mesas redondas serán transmitidas por circuito ce-
rrado de televisión a una sala adyacente habilitada a esos efectos a la que ten-
drán acceso los medios de difusión;

ix) Los resultados de las mesas redondas se recogerán en los resúmenes de sus
actuaciones preparados por los presidentes que se comunicarán a la reunión ple-
naria de cierre de la Cumbre y se incluirán en el informe final de la Cumbre;

f) Palestina, en su calidad de observador, participará en el debate general y
en una de las mesas redondas, siempre que esté representada por su funcionario de
mayor jerarquía.


